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PARTE O F I C I A 

AYUNTAMIEWTOCONSTITUCIONAL DE MADRID. 

Mi^ititáUfoo' Ü¿ f i l a d o , previa l a 
ciWípetéfeté attóf'íiááótt m «xcmfai Síi géte 
s b p ^ t ftólftíci» áé'bsMiprVvtntírá; «MU»V p u 
b l i ca • d W w M U U U i l ^ i r Ké>1<«Íe^rÍ»sW 
l a V í r u z P r í n ó í p é ' dé «st i «Óttft- habiéndose 
s-eV^i«d e l E t t f t f e d ' S ^ / i t a i c b r t e g W d ^ sen a I ar 
para que tenga éíectb"dií^lo Wroüté « I dia a 9 dé 
febrero ¿rixíirfo 4éntdié?di[á' la «Ká de la tarde 
é í IÍS:Cakas'cotóststtírtóíts'baj^^ pl^gO^de Odn-

. . ' S e arr iendan' separadamente los teatro, 
pífacfpalé* deiítíttiltíiaoVae \k Cñ i l y Principé 
propios de la vi l la de Madr i d , por término de 
nn año que empezará á contarse el domingo de 
Pascua de Resufrecrfort de Y848, t concluirá e l 
4t'Wteó\iMñ&'ti 46tíi&1to de Pa» Íon4« 
«849, sin que el empresario d « cada »no detetlot 
pueda céxlerle oí trtspisárl^WJt» ningún ¿dn-
cepto, dnratifé ^ t t i fWBó^é^s '«ton^atbí ' « 
'•••"i'EVMitááe'ttCIWli MrWndá tal coa» 
1áb¿ attres HeP '^mrt i t o ' q r f e *íi1e Ha: H a * * cO« 
T « « e tbr 1a c * i a ti>f'WWHÍK » . Joaquín d « 
Fagoaga, e l cual tiene obligación de reponer»» 
t»drúl cwthr» a » q « é l t i t ^ t f o . ' iboq vA . % i 
d 1 Eí'Iítejíréiíwió sítf eéjhkrgo, p*Jr*rcongenie 
fMrMrtfMftaeif le ' tb t t ' e l 1 ' eKp^watí* í.». Pagoaga 
« o q«i«raicKtf»eatré Kl< l| lCrtM' fer «B «MMI| c e * 

•eidmeivoo I 

-n*> >>(il'il 4iáMÍ9 y mi auci i-ont;) í ! I ¡*J Í : J ¡ . ; ; Í Í » 

el aumento que M y Mette,' eWéttdíértdose b u W 
dar obligado él mism<»«r. Págoaga»I^épdVWl^ 1 

por su cuenta á su prím«ÍVo»stadd, il 'yeíííS-
imet.to del contrato. • - j i ; 

i .» 9e comprenden' únicamente en esle a r 
rendamiento los dos ¥dificibs destinados a fbs 
espectáculos, siendo dtí cuenta á*4ós'émp ífceí¿I* 
rió* buscar V patS^ilmácebés, dónde bayan dé 
gtiardáVstf IW dec«M«ótt«»V m^tqolhatla y dé'mí^ 
efectos de tét teatros» y H les acomodase para 
este objeto algtiho de los e d l f i H W a e 1 pfOpledan* 
déla vi l la, podrán celebrar edil S. E. un corara 
to absolutamente Independiente del áctuaf. L a 
empresa del teatro del Principe» titilízara Itís p U 
sos principal y seg«*l<W de t a ' e l cdiit^üa V%\¡ 
propia 1 del a y uu t a miehtb, que tro11a a*c(dartdatf 
Sirve para vestuario y eotitatfdrta'i peht'tió'¿f 
bajo donde e i iste el café, queeontittülrádüéé 

dado por 6^ E . eom» Haifa HJlJi*»'*!*»^' • ' - " P " ' 

3. a Las empresas dispondrán fib'lddás'laí 
ib^vf iMés ' 'd*> m vawe *flMbt*>1 eé falco <\*\ 

Centro destirwdt) a Sé.;M». y dWMs dus cV>laté* 
rales de» Blxemo, ayuftmíuWlifW " ' •* , r < " t ) ' ' v 

4. ' C d a empresa se óblt¿K * rwertár 'dri 
paleo principal para «I Eterno. Sr. gefe pmfrice 
dé«etN'prdVM«¡4,.tttt« Mém para él Eterno. Sr'. 
capitán general, otro pitá Wttértrt? ^MtJdk 

«o>Ag«lb4H otro p ^ a él l imo . « r . regéríte dé.' l a 
MtütvMfe' <<ei<rl|dlMW| <eWtf^1iidfe«aí 6elNé?pe1el 
par* U v séf»*reí'té|íl*Wreir «le^M^ttlVstoWié tea* 
woe.'uviá panr e4 * »J « l i * r «pd I » t » co í * l e » »h 'pMtfc 
« t . I .evúa »b o i v u i i i . i iofj .ni obiv ise n s^sd 9 » p 
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e l Sr. secretario del Exorno, ayuntamiento. 
Estos palcos y lunetas» se pagarán á los precios 
corrientes, y s i é las doce de la mañana no se 
hubiesen recogido * dispondrán de ellos tas ero» 
pe esas. 

5. a Cada empresa recibirá, bajo inventano* 
previa) tasación de dos peritos nombrados» u n o 
por cada parte» y de u n tercero, caso de discor
d ia , el cua l se sacará á la suerte de entre el nú 
mero de seis nombrados, tres por cada una de 

las partes» las decoraciones, maquinaria» vev* 
tuar io y demás electos de propiedad del a y u n 
tamiento pertenecientes ársn teatro respectivo, 
los cuales serán custodiadas por guarda-a lma
cenes y ayudantes, nombrado* y pagados por el 
ayuntamiento, que no pondrán á disposición de 
las empresas mas efectos que los necesarios para 
cada íouciou, y estos bajo recibo, cuidando de 
recogerlo seguidamente. También se concede & 
!a% empresas el bWtfé fes archivos de verso y 
música en la forma que hoy están divididos e n 
tre, los .dos teatros. Los archiveros serán nom
brados y pagados por e l * yuntamien to y darán 
PilÉS * S - §1 de fCMa(q^tfr fa^a que noten para 
su inmediata reposición, y á tío de que se exija 
la responsabilidad á quien corresponda. c 

6. * Las obras y. reparos que requieran los 
os entregados para ser puestos j conserva-» 

dos en estado de servicio, estarán á cargo y coste 
de las empresas, como también la const iucc ion 
de ios efectos que necesitaren los teatros y no 
ee hallasen en ios almacenes del ayuntamiento 
de que va hecho mérito, j 

fij 7.1 Los empresarios abonarán al Excmo . 
ayuntamiento, á justa tasación al nti de su c o n 
trata, las desmejoras que hubiesen sufrido los 
fíec|os y enseres inventariados. £1 ayuntamiento 
abonará á los empresarios,en iguales término*? 
(as mejoras que hubíeserl hecho por todos con* 
ceptos, siempre que e l , importe no esceda de 
veinte mil rs. a ? 

8. a Todas las obras que ocurran de cualquier 
genero que sean (esceptuándose las de couser-
vación de los edificios que se harán por cuenta 
•del ayuntamiento) quedan á cargo de las e m 
presas, j no podrán hacerlas sin previa licencia 
de la comisión de espectáculos, j reconocimiento 
del arquitecto de M a d r i d 

9. ' Las empresas se obl igao á contratar á 
Jos, adores y actrices, jubi lados y jubílables que 
estén en disposición de trabajar, en sus respec
tivas partes, dándoles entrada « o el fea)tro en 
que hayan servido mayor número de años. Loa 

mu** mmi *mmm\ 

jubilado* que invitados por ta* empresas para 
IfH^jar en tos teatros de Madr id , en ta forma 
indicada» se negasen á hacerlo sin imposibilidad 
física .p inamente justificada» perderán ta jub i l a * 
c ion dufcnte aquel año cómico; 

10» Quedan suprimidas las plazas de alguaza 
t i l es de teatros. B .i. -«'Vivirá 

ta 
m i%m \u, en (51 t> 

I I * Las plazas de espendedores de bil letes, 
son nombramiento del E t c ino . ayuntamiento! 
podiendo los propietarios ser sustituidos en el 

ejercicio de sus funciones por personas que de* 
signen de acuerdo con las empresas» y cuando 
estas por justas causas tuviesen que separar a l 
guno de les dependientes de los interesados, lo 

verificarán de acuerdo con los mismos. 
t a . Las empresas no podrán vender los b u 

Metes eu sus contadurías n i en otro punto, que 
eu los despachos públicos, destinados al efecto, 
á los precios corrientes señalados de antemano. 

empresas, tss 
plazas de músicos de oposición. Los de ñora» 
bramiento real y del ayontarniénto basta el dia 
seráu preferidos en igualdad efe circunstancias. 

14. Los demás actores, músicos y empleados 
serán de l ibre elección de las empresas, menos 
los alcaides, arch iveros , guarda»almaceues y 
ayudantes, que serán nombrados y pagados m 

el ayuntamiento y se regirán por un reglamento 
que S. E . les entregara oportunamente. it 

15. Las empresas podrán dar en a,u teatro 
toda clase de funciones dramáticas, líricas y c o -
reográficas. Para las de cualquiera p i ra clase 
necesitarán espresa l icencia de la autor idad. f. \ 

ity. Si el gobierno prohibiese los bailes 
máscaras en los teatros, y las funciones en CM9« 
resma, no podrán las empresas reclamar i n 
demnización alguna del ayuntamiento por este 
concepto* { .. bnbsM *t> slíiv t i -A* l o iqotq 

será e| de doscientas, á lo píenos, par.año córoj^ 
co; quedando á arbitr io <•* einpresaa dar u n * 
9 m a s e n cada d ¡ a * , n i , .4 l r i ;, M - , ^ 
. 18. Las ernpreses, Sft obl igan á remit i r a l 
ayuntamiento el dia pr imero de cada mes, una 
nota comprensiva de lasUtf\tiones y dUs,eu,quc 
se han ejecutado 911 ej a u ^ r i p r para que $. £ 
pueda reclamar el cufpplirnieuto de la condición 

qMc prtcedf, «oiosgildo ert19.il Issiita le Tej •< asfll 
19. N o podrá haber funcionas, «n los teatros 

s in espresa l icencia de la f l o r i d a 1 el miércoles 
de ceniza» los v i e r on ,d e coa,restn f̂ 4# semarias 
ú* pasión y s a n t * f l Oye, toMMl&A* <S*# 
noviembre. 
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que va (lechó mérito Ta cantidad que se min i fe tes* 

CID 
* V Una n- t a hmveísda al p\,hlítfb * n a * i _ U A 

cioíi l i o podHk vaH*r*é n i ¿pttttftfte sinlícenw n q 
c i f M e l K í c r r iM* . alcalde W f t ^ Sr_ ¡ tara ante* de la subasta por el año que ha de 
concejal |fr&.i1éiife det lea irW si ta stíspensioii durar e*t* contrato* debiendo hacerse el pago 
ó variación ocurriese á la hora de empezarse 
el espectáculo* lus cuáles resolverán respectiva
mente oídas las raftoues del empresario y adup 
taran las medidas cotiducetitesv É > , • / nj 

a l . lis obligación de las empresas, i luminar 
los | teatros mtet ior y estertor mente en los chas 
de gala, y adornarlos con las colgaduras propias 
del fcxcmo. ayuntamiento que existen en poder 
de los alcaides, j Us facilitarán para este objeto, 

¿a. Las empresas se of>ligan á dejar enteca-
mente desocupado de ¿ente su teatro, una hora 
después de concluida la representación de la 
noche, y eif las que haya ensayo Solo estará 
abierta la puerta que comunica desde la, calle al 
vestuarioi siendo obligación de los alcaides l i a * 
crr. todas las noches una escrupulosa; requisa 
del local , y vigilar el cumpl imiento de esta d i s * 
posición, dando parte de las faltas que note. 

a3. Los empresarios se comprometen á qué 
todo el servicio de luces que usen los operarios 
dentro del edificio, sea con linternas ó faroles} 
pero de ningún modo cou helas descubiertas. 

a4« L a comisión dtí espectáculos tendrá de * 
recho de visitar los teatros y almacenes siempre 
que lo crea necesario. • 

a5. E l empresario fiel teatro de la C r u z po« 
drá formar compañía dév versó y tendrá prec i 
sión de ajusfar otra lírica, compuesta única y 
esclusi vacuente de cantantes y múrateos españo
les, que con preferencia á óperas est ra ligeras 
egecuten las ej»£fígol.M compuestas hasta e l d ia 
y que se componga» eu l o Sucesivo* 

a6. E l Excmo. ayuntamiento Se obliga á pa* 
gar las jubilaciones de los actores que seguu el 
convenio de 1835 tienen derecho a e l l a s ; los 
censos y nemas cargas que gravitan sobre los 
edificios» y loa a t a d o s de (os alcaides* guarda* 
almacenes, ayudantes y* archiveros rio su nora< 
bramiento. , —— 

27. Cada empresa se obliga á abonar r e l i -
gjipsamcrite ¿ |a r_asatjga|vra4fl rsta cor le loS 
ocho maravedís que cobra por persona en cada 
b r t l l a t e ^ a t r ^ fa en ifcual b ^ r t ^ 

^ • U di { « ! Í y W í p l W « 

el naco de U nóniribnrkin ^r|u>|rja^ |)u^ Cá>fS • • 
• 

¿temo. 
-1 J_ü. 

i 

I 

so. Cada empresa pagara al EiCmo. ayunta 

de ella en la depositarla de S,?& por mensual i 
dades Vencidas que han de sel* entregadas el d ia 

del siguiente. 
L a empresa que detenga el pago de esta ¿0n% 

sigilación dos meses se entiende <|ue Rescinde sis • 
f r i t u r a , quedando responsable a¿ reaarcirbie¿n 

l o d t ¡«fia * i é r u * té Mm 
le). Los producios de las licencias que por 

la autoridad política Se concedan a los demás 
teatros y establecimientos paré diversiones pú
blicas quedarán por mitad á favor de las dos 
empresas de los teatros principales, siendo de su : 

cuenta, cargo y riesgo lá cobranza de d i chos ' 
productos, s in que el ¡Excrtoo. ayuntamiento 
tenga que intervenir directa n i indirectamente 
en este asunto» y no obstando para el mas esac-
to cumpl imiento del presente contrato eh tudas 
sus partes la laltá de tales productos, bien p o r 
que el gobierno de S. LYÍ. ó los tr ibunales líber* 
ten á los demás teatros de este g ravamen, b ien 
porque sus dueños ó arrendatarios opongan re« 
sistencía al pago. 

30. ÍPara seguridad de este Contrato y sus 
consecuencias cada empresario presentará cjert-
tro de los ocho diaS siguientes á su aprobación, 
una fianza en tincas libres en está capital por 
valor de i5o,ooo rs ó en su deie|o i i p toilloit 
de rs. ¿o títulos del 3 por roo. 

31. Los gastos de éscriiurá y demás que o-
Hgitie este tontrato^ serán abonados por lus e m . 
pre^MM¿r.;v![ M s i a p a M s M * ^ ^Süq ' b ' n l i 

3 a . E s cdndíciou precisa cftié *tf los casos dé 
muerte de personas reales, batida dé S Í M M . pa
ra establecerse la corte eti otra c iudad del reinó* 
en los de hambre* peste, guerra, tumultos* i n 
cendio de los teatros, ó cualquiera otra causa 
que obl igue 4 teiierlos cerrados por roas de* un 
mes, se rebajará á prorata á la empresa el imi 
porte de sus obligaciones por el tiempo que 
ren aquellas c i rcuf t t t t t r taa, • t > : 

, 33. « a to cotit^átá riopi^élflrl 
que recül^i tlt efe S. É., y les 

MavJHtlíV de j l i e r o d e •84^?Wl*CMiÉ<M 
del Étcítld. ayuntamiento constitucional^ C ip r i a * 
hú María Clemencin, secretario. 

(tirtwrn '»l> v si 

o hasta 
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político de esta provincia se subasta en la villa de 
Paracuellos de Ja rama el arrendamiento de la ca.sa 
poiada. propia áeTra^no de los de o£ha vílta por ,1 
rato del corriente ano; y están señalados para sus 
dt&iuiffftt* r*n*te* los dias 5 y i | delprdtimo fe- t 

nrerodc once ti doce de su mañana en la casa consis
torial de esta villa ea donde te tendrá de manifiesto 
el espediente de condicionas, y basta ditha época en ' 
la, secretaría de su ayuntamiento para el que quiera 
enterarse. Ufrjuo 

ffk l 

6l99*Üt lint!JIMtii n u 
€on permiso del Lxcmp. Sr. gefe político <je este 

"cía y en virtud de acuerdo del ayuntamiento 
constitucional de está villa de San Martin de Valde-
iglesias, se sacan á pública subasta ciento noventa 
pinos para varias clases de maderas, sollamados en el 
sitio del ahogadero de las Mofes, dé está furisdicion, 
los cuales se baHan jasados en Hi rs., habiendo se
ñalado para su remate el dia 20 de febrero próximo 
dando principio á ias dies de su mañana en la sala 
consistorial. 

L a persona que quiera hacer po.,lura ó mejora» 
Ib verificará en dicho ||io, ó por L oe< retaría del 
ayuntamiento en donde estarán de manifieato las coa-
dicTonea bajo de las cuates se ha de celebrar el re
mate. 

i i Ü 

Ambrox bajo e l pliego de cocciones que cita rá a> 
manifiesto en secreta r ía de ay y o ta miento de ¿jMftn 

V*^&l?.m^$ l u n r ^ l { ¡a X ^ W k ^ l b 
febrero prpxjmo. á fes^nc* ^ a u ^ f ^ Ú ^ sala^ 
capitular del mismo. ( , 

9fT**5?stqov« situ.1 SI? fi :>r ¿nt n> uottsllKV 
-aV#ÍOí><t*t>1 u M v v i ^ - n p.*y' M;-> '»?¿ R*(lJ*ifJlliqe^ l*> 

Hallándose varante la plata de médico titular de 
la villa de Castilblauco, él ayuntaioieritó de lamitfná 
consiguiente á ia autorización roncedida por él señor 
gefe superior palítio* de la provincia ha acordado que 
se anuncie paral que los aspirantes é ella puc^aa fpr<it \, 
sentar suf mcinoxiaje* en c| t e r m i n o ^ Jo otaren la 
«m*Í* d c l i P ^ a y ü n ^ ^ n t ^ Dicha plaza tiene 

nicipa], y la provisión ha de nacerse por el ayunta-
futí S m '• j . f I I ( Í U . ' ' J ' Í J uJ^iiiJTlJg^ír'jiíwm miento a propuesta en terna de la academia de medí-

ciña y cirugía oe esta provlndi, sléáob preteridos lo . 1 

qué reúnan las dos facultádck ^ ' h A W t < í h " 
Las obligaciones que habrá de contraer el que 

obtenga dicha plasa pueden verlas los aspirantes á 
ella en el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en dicha secretaria. < 

I.Í»«U ?uUÍ ¿si ob 
1 -. 

* : i f r i uiiusti i i i o i o u o q 

05 

lo'. *.-> i'0l$1lttOSl 9>I#J ¿ s« I 1..•<¡ • • 
E n el pueblo de Majadaonda se halla terminado 

el padrón de riqueza territorial del presente año y es-
puesio al público por termino de ocho dias para oír 
reclamaciones. ( 

¿yl Iltimul ,^nn»U • t i ^ q k?TIM 

I E l ayu n ta miento const i t acional de Loeches hace 

Kber i los hwodados ferasleros de t o término, seha-
1 ejecutado el padrón del presente ano por lo res

pectivo ¿ contri bucien de inmuebles, cultivo y gMiá*-
dería y'de manifiesto ca ha secretaría de ayuntamien» 
lojpor ^ J ^ e r ^ j o o de dies dias» para que el que 
quiera enterarse de su c q ^ 7 alegar 4* M r * v * ai fe 
ntibfcre, fo laga dentro del mismo termine 
veinrion de iúe pasado no se oirá reclap^inn efeuoa * 
V áe téékiñti para so aprobación al Sr. intendente. 1 
' 1 i in |h«oBiil i l««¿?t : 'iíiTinj/ttTmryrTTdi 

Se háfla Vacante la secr i^ i 'a del 'a\y^taél^lii ! 

constitucional de Torremóchá dotada con Boo ;irsi, a 
cuya plata se admiten solicitudes hasta el 15 del pre
sente mes en que se proveerá. Itimoo s j .fe 
&i |ut»i ^ii^oiimíe ¡ s o i ^ ^ t ' M *>>¿ 1 *¿?á ̂  p d ^ i 

————— r* , » r-^Ti *.»! "s í "i 

f^iiwlD^^ifflstiinbb isimol éib 

1 í 

i?»ni >¿!) %M^m nd 

Con la autorización necesaria se subasta en el lu
gar de Vicálraro el desmonte y materiales de que se 
compone la casa que fue taberna eo el despoblado de 

, i> :::¡i ||| t\i>i , ' . " ; i i i l i l l p IKUV*\6 ob n6 ! 
>• - Madridl ifiilffblmrPl"™ 

¡ " s c i ' H i ^ i j b t q fseata ^üp f«t>l 

Trtg6 5 í t i &6 rs. vn. fanega. 
Cebada* ' * » « • S í ' U . ' l * " ' - " 0 ' ! " 1 " 1 < i ' í 

• Aceite de 58 á 64 ra. arroba. ' ' < f » « 
I > Id. filtrado á 66 id . id. • W u j l i 
ÍO\ -VCBÜÍ» Í: H ' ' ; v r^ l i (HII-ÍÍ) .££8.1. L>-> o i n w n i . ^ 

. 1 . ¡jílP^Tn'/W^T.^J;*F^7v>Wn' 1*1119^1016 
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E D la redacción de este periódico catte 
de Atocha, tiiim. «o», se hallan para «U 
venta modelos impresas, ál¥t»latíós 11 ía 
instrucción áltrmarttttrte áprotaflaitoi' et gb-

*ierHO, p j | r * 1 * ; ^ á t i l ^ ^ ^ eoúsetVaciót 
t i * fetíqnéia IntotteHfê 'éÜIfíVó y ¿ariade-
fía, los bnales se espenderán para l&ávta-
tamieotos y particulares á precios árcegla-
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